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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

í 2.a La subasta para dichos con’ra- 
• tos se verificará á la una de la tarde 
1 del dia lo del inmediato mes de oclu- 
, bre, simultáneamente en Madrid en el 
¡ edificio que ocupa el ministerio de la 

Gobernación, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Subsecretario del mismo ó 
persona en quien delegue al efecto, 
asistido del Jefe de la sección de eslable-

Establecimientos penales. — Suminis 
lros.—^n la Gaceta número n2 cor- i
respondiente al dia 29 setiembre úlli- ¡ 
mo se halla inserta una orden del llus-
trísimo Señor Subsecretario del Minis
terio déla Gobernación que dice asi:

Sección 3Establecimientos penales.

No habiéndose podido rematar en 
la subasta celebrada el 20 del corrien 

los suministros de víveres, medici
nas y utensilios délos establecimientos 
penales de las Baleares , Barcelona,

cimientos penates y con intervención de 
Notario público, y en las Baleares, Bar
celona, Cádiz, Corona, Granada, Mur
cia, Sevilla y Toledo ante los Gober
nadores de fas respectivas provincias, 
con asistencia de un oficial del Gobier
no que hará las veces de secretario.

3.° Para tomar/jarte en la licita
ción se necesita: , .

1 / Haber pagado por contribución 
directa en los seis trimestres anteriores 
al dia de la subasta la canü íad anual 
de 200 escudos cuando menos en Ma। drid, ó de 100 en cualquier otro pue- 

¡ blo del reino
Cádiz" Cartagena, Corufia, Granada, I Y -2 " Haber depositado en la caja 
Sevilla v Toledo con sus respectivas I general de depósitos o en una de sus 
enfermerías esta Subsecretaría anun- sucursales a canil lad d i 2.000 escu- 
m al indicado objeto nueva licitación | dos en metálico, o su equivalente en
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P^a el dia 15 del inmediato octubre, 1 efectos de la Deuda publica.
Calina de la tarde, bajo el mismo plie- | i. W precio máximo que la mími
co de condiciones que tuvo lugar la mslracion ha d-satisfacer por la ui-
Calina de la tarde, bajo el misino plie-1

anierior, el cual se inserta á conti-
nuacion.

cion de cada penado se consignará en 
un pliego cerrado, que el Presidente

Madrid 86 de setiembre de 1810. - de la subasta abnra y cera publica- 
El Subsecretario Federico Balarl. 1 mente en el acto de la licitación antes 

■ de abrirse y leerse las proposiciones
Plie9ode condiciones para contratar en que se hubiesen presentado. , 

ii., 1 .. i i ___ l? a Ul nadaP^lica subasta el suministro de víveres 5.a El precio de cada ración se 
entenderá que es igual para los sanosúlos penados de cada uno dé los pre- entenderá que es igual para los sanos 

sidios de las Baleares, Barcelona, Cá-. y para los eolermos, tanto en la casa 
íí'2. CaTtaqena, Coruña, Granada, ! correccional como en los presidios y 
Sevilla ?/ Toledo u la casa-correccion 1 en los destacamentos que tengan ocu- 
de mujeres de la Coruña, y de víveres, ■ n9í1n<; fnpra ,lp ,ns mismos, estando en 
Medicinas y utensilio para las en(erme- 
Tius de los mismos establecimientos.

pados fuera de los mismos, estando en 
él incluido el suministro de acciie y

I a Se contrata en pública subasta 
Por término de cuatro años, (pie empe
oran en l.° de noviembre próximo y 
Ominarán en 31 de octubre de 1814, 

suministro de víveres de los presi- 
*hos de las Baleares, Barcelona, Cádiz, 
yWagena, Coruña, Granada, Sevilla y 

oledo, y la casa-correccion de mujeres 
la Coruña, y de utensilios, víveres 

í.Medicinas paralas enfermerías dolos 
^smos establecimientos.

combusliblc, y el de utensilio de toda 
especie, víveres y medicinas para las 
enfermerías de la casa correccional,
presidios y destacamentos. Pero la so
pa matutina que en los presidios y des
tacamentos destinados á obras públi
cas se dé á los penados, y el pan y 
leña que se suministre á los capataces 
que los custodien, se abonará por se
parado al contratista á razón de 20 
milésimas por plaza.

6.a El contratista oslará obligado 
* á suministrar diariamente por brigadas

dentro do las provincias de las Balea
res, Barcelona, Cádiz, Coruña, G aña
da, Murcia, Sevilla y Toledo, y en el 
punto que acuerde la Junta e Gnómica 
del presidio por pedido que se le hará 
en papeleta intervenida por el emisa
rio de revistas, sin cuyo requisito no 
le será abonada ninguna de las racio
nes de pan, rancho, combustible y asis- 
tem ia de enfermería en la parte de 
utensilio, alimento y medicinas para 
los penados dependientes del estableci
miento.

7 .a Cada ración se compondrá de 
las especies y cantidades siguientes: 
en los limes, martes, jueves y sába
dos, un pan de munición del peso de 
0,690’140 kilogramos, ó sea libra y 
media; 06115‘023 kilogramos, ó sean 
cua ro onzas de garbanzos; 0, n2‘53o 
kilogramos, ó sean seis onzas de judias 
secas; 0,230^047 kilogramos, ó sean 
ocho onzas de patatas; 0,02Pa67 ki
logramos, osean 12 adarmes de aceite, 
ó bien en su lugar 0,016l175 kilogra
mos, ó sean nueve adarmes de locinó; 
0,460:073 kilogramos ó sean una 
libra de leña, ó bien en su lugar 
O,115‘O23 kilógramos, ó sean cua
tro onzas de carbón por cada plaza; 
l,lo0‘233 kilógramos, ó sean dos li
bras y media de sal por cada 100 
plazas, y 0,4604)93 kilógramos, ósea 
una libra de pimentón, y 12 cabezas 
de ajos, también por cada 100 plazas. 
En los miércoles y viernes 0 J 15,023 
kilógramos, ó sean cuatro onzas de 
garbanzos, igual cantidad de judías é 
igual de arroz; pan, aceite, leña, sal, 
pimentón y ajos como en los demás 
dias. En los domingos 0,172*535 kilo
gramos, ó sean seis onzas de garban
zos ó judias; 0,ll5‘023 kilógramos, ó 
sean cuatro onzas de arroz ó fideos; 
0,021 ‘567 kilógramos , ó sean 12 
adarmes de manteca ó tocino; pan, le
ña, sal, pimentón y ajos como en los 
demás dias, y a lemas una luz manteni
da diariamente con cuatro onzas de 
aceite por cada 20 plazas. El Gober- 
n dor de la provincia determinará si 
ha de suministrarse aceite ó tocino pa
ra el rancho, y leña ó carbón para co
cerlo, dando cuenta á osla Sección de 
lo que acordare sobre este particular.

8 .a El contratista tendrá también 
obligación de su ministrar á los capata

ces que custodian álos penados que se 
ocupen en obras y trabajos públicos el 
pan y leña que se les concede en el 
art. lOídela Ordenanza, y á dichos 
penados una sopa matutina la cual se 
compondrá de cinco libras de pan, 
ocho onzas de aceite, tres de pimentón, 
cuatro de sal y dos cabezas de ajos por 
cada veinte plazas. El importe de esta 
sopa se abonará al contratis a como se 
previene en la condición 5.a

9.a El pan que el contratista ha de 
suministrará los penados será de bue
na calida l y estará perfectamente ama
sado y cocido; ha de ser fabricado con 
tu tas las harinas que den los trigos 
reconocidos en la provincia en que se 
halle establecido el presidio por los 
mejores de segunda clase, hallándose 
estos bien limpios, sin tierra ni arena, 
y sin mezcla de ninguna otra semilla ni 
sustancias. El contratista tendrá en el 
local donde se elabore el pan un ceda
zo para cerner las harinas vestido con 
tela, que dé por resultado la extracción 
do un 8 por 100 de salvado; y en el 
caso de elaborarlo con harinas de fá
brica, el pan que se obtenga de estas 
será de la misma calidad y condicio
nes alimenticias que para el fabricado 
con las procedentes de molino ó tahona 
que quedan determinadas.

10. No se podrá hacer alteración 
en las especies, cali Iad y cantidad de 
la relación que se determina en la con
di ion 7.a sino en virtud de una orden 
superior que lo autorice: sin embargo, 
en los meses en que se carezca de pa
tatas, el Gobernad ¡r de. la provincia 
podrá autorizar la sustitución de las 
ocho onzas de la indicada especie que 
entran en cada ración con dos de gar
banzos ó judías secas, dando de esto 
cuenta á. la Sección de Establecimien
tos penales.

11. Será obligación del contratista 
entregar las raciones dentro del local 
en que se alojase el pr sidio y cada 
uno de sus destacamentos, s'gun se 
indica en la condición 6.1; establecien
do al efecto en los puntos en que estos 
se hallen factorias para mayor comodi
dad del servicio, siempre que conste 
cuando ménos de 50 plazas y se en
cuentre á mas de cuatro kilómetros del 
presidio.

12. Estará también obligado el

■M.C.D. 2022
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Ayuntamientos.—Circular. — Habiéndose cometido algunos errores materia
les en la formación del Estado demostrativo de los Alcaldes y Concejales que 
corresponden á cada Ayuntamiento de los pueblos de esta provincia, que se 
publicó en el número 565 de este periódico oficial; he resuello dejar sin efec
to el indicado documento y prevenir, como lo verifico, á los señores Alcaldes, 
que se rijan por el qu - se inserta á continuación con las debidas rectificaciones. 
Palma 1Ó de octubre de 18"0.—El Gobernador, José Sánchez Tagle.

ESTADO demostrativo de los Alcaldes y Concejales que corresponden á cada uno de 
los pueblos de esta provincia, conforme á la escala (que determina el art. 34 de 
la ley de 20 de agosto úUmo.

DISTRITOS Alca!- Tenion- Regido-
mu n ic ipa l e s . des. les. res.

MALLORCA.

Alaré.................... 1 2 9
Alcudia............... 1 2 6
Algaida ................ 1 2 8
Andr’ailx............... 1 '2 lo
Arta............... 1 2 9
Bañalbufar. . . . 1 » 6
Bioisalem . . . . 1 2 8
Buger................... 1 2 6
Buñola.................. 1 2 7
Calviá. . . 1 2 7
CampaDCl . . . . 1 2 7
Campos............... 1 2 8
Capdepera. . . . 1 2 6
Cosliix . . . 1 2 6
Deyá ...... 1 1 6
Escorca . . 1 » 5
Esporlas................ 1 2 7
Eslablimcnts. . . 1 2 6
Estallencbs. . . . 1 » 6
Felamlx................ 1 4 13
Fornalulx . . 1 2 6
Inca................... 1 3 10
La Puebla. . . . 1 2 8
Líesela ................ 1 2 6
Llubí.................... 1 2 7
Llummayor . . . 1 3 12
Manacor................ 1 4 14
María................... 1 2 6
Marratxí............... 1 2 7
Monluiri............... 1 2 7
Muro.................... 1 2- 8
Petra.................... 1 2 8
Pollensa. . * . . 1 3 11
Porreras............... 1 2 9
Puigpuñent. . . . 1 2 6
Palma.................... 1 8 26
Sansellas............... 1 2 7
San tan y................ 1 2 10
San Juan . . . . 1 2 6
Santa María . . . 1 2 7
Santa Eugenia . . 1 2 6
Santa Margarita. . 1 2 7
Selva................... 1 2 9
Sincu .................... 1 2 9
Sóllcr................... 1 3 12
Son Servera. . . 1 2 7
Valldemosa. . . . 1 2 6
Villafrunca. . . . 1 1 6

MENORCA

Alayor................. 1 2 9
Cindadela . . . . 1 3 11
Perrerías.............. 1 2 6
Mahon................... 1 5 17
Mercadal............... 1 . 2 7

1BIZA.

San Antonio . . . 1 2 9
Santa Eulalia. . . 1 2 9
San José................ 1 2 8
San Juan Bautista. 1 2 8
Ibiza.................... 1 3 11

Total de 
concejales.

Distri
tos.

Barrios. Colejios. Seccio 
nes.

12 2 » 3 B
9 2 M 3 B

11 2 ». 3 B
13 2 » 3 »
12 2 B 3 B

7 1 B 1 B

11 2 B 3 B

9 2 » 3 B

n - ■ 2 B 3 B

10 2 » 3 B

lo 2 » 3 »

11 2 B 3 B

9 2 B 3 B

9 2 B 3 »
8 2 » 2 B

6 1 » 1 B

10 2 B 3 B

9 2 B 3 B
7 1 B 1 B

18 4 B 5 B
9 2 B 3 B

14 3 B 4 »
11 2 B . 3 B

9 2 B 3 B
10 2 B 3 B
16 3 » 4 B
19 4 B 5 B

9 2 » 3 B
10 2 B 3 B
10 2 B 3 B
11 2 B 3 B
11 2 B 3 B
15 3 . » 4 B
12 2 B 3 B

9 2 B 3 »
35 8 B 9 B
10 2 B 3 D
13 2 B 3 B

9 2 B 3 B
10 2 » 3 B

9 2 , 3 B
10 2 B 3 B
12 2 B 3 B
12 2 B 3 B
16 3 B 4 B
10 2 B 3 B

9 2 B 3 B
8 2 .B 2 B

12 2 B 3 B
15 3 B 4 B

9 2 B 3 B
23 5 B 6 B
10 2 B 3 »

12 2 » 3 »
12 2 » 3 * B

11 2 B 3 B
11 2 B 3 B
15 3 1 » 4 B

contratista á suministrar al presidio sin 
aumento alguno de precio , aunque 
aquel varié el punto de su estableci
miento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará aquella 
obligación y se entenderá terminado el 
contrato cuando se suprima el presidio 
ó sea traslada lo á otra provincia, sin 
que el contratista pueda por esto pre
tender indemnización alguna ni pedir 
otra cosa que el completo pago de las 
raciones que hubiere suministrado.

13. No será obligación del contra
tista suministrar ración á los penados 
que se trasladen á otro presidio desdo 
el día en que aquellos salgan del esta
blecimiento; pero sí deberá suminis
trarlo á lodos los que por cualquier 
concepto ingresasen en el mismo desde 
el dia en que fueron dados de alta en él.

14. Los penados ocupados en 
obras públicas que dejen de trabajar no 
disfrutarán la sopa matutina, ni los ca
pataces encargados de su vigilancia el 
pan y leña que les concede el art 104 
de la Ordenanza, dejándose de abonar 
por lo tanto al contratista las milésimas 
en que se calcula su costo; pero si to
dos ó parle de los penados del presidio 
fuesen destinados á dichas obras, el 
contratista está obligado á dar la sopa 
matutina que corresponda, y el pan y 
lena á los capataces por el precio de 
20 milésimas por cada uno de los pe
nados que en ellas se ocupen sobre el 
de su contrato, y por el tiempo que du
ren las obras o trabajos.

15. El contratista estará obligado 
también á mantener constantemente en 
buenusoel utensilio délas enfermerías 
d i presidio y sus destacamentos, y un 
número de camas igual al 6 por 100 de 
la fuerza total del establecimiento, y 
además un 4 por 100 de la misma 
fuerza como repuesto para cuando la 
Subsecretaría ó quien le suceda legal
mente determine usarlo.

16. Cada cama constará de dos 
b nquillos de hierro de 40 centímetros 
de alto y un metro- de ancho; de tres 
tablas dedos metros y si le centímetros 
de largo y U21 centímetros de ancho 
cada una, pintadas al óleo de color 
verde; de un jergón con forros de ca
ñamazo doble de tres metros de largo y 
uno de ancho; de un colchón con for
ros de media loneta, listado oscuro y 
crema, de dos metros de largo y uno 
de ancho pqr cada cara ó superficie, 
relleno con una arroba de lana blanca 
lavada, y de' un cabezal ó almohada 
con cuatro libras de lana y 83 centíme
tros de largo y 41 de ancho también 
por cada lado, y con funda de lienzo 
blanco; de dos sábanas de hilo del nú
mero 20 con dos metros y 30 centí
metros de largo, un metro y 25 cen
tímetros de ancho y de una manta de 
lana de dos metros y 30 centímetros 
de largo y un metro 30 centímetros de 
ancho con cinco libras y media de peso.

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco 
del núm. 20 de 103 centímetros de lar
go y 71 de ancho; un gorro de la mis
ma lela de 30cenlímelro^ de largo; una 
mesa de pino con un cajón, alta de 80 
cenlímelros y 42 de ancho por cada la
do; una servilleta cuadrada de 63 cen
límelros; un vaso ó jarro de lata ó lo

za; un ])lato ordinario, una taza ó i 
zon; una cuchara y trinchante ordin' 
rio; una cruz con número, v ademí" 
por cada tres camas un capote de 
ordinario de un metro y 63 cenlimefr 
de largo y un metro de ancho, conrna 
gas de 63 cenlímelros de largo.

18. También será obligación !; 
contratista mantener en buen estado i 
utensilio de la cocina de la enfermería' 
tener un paño de bayeta negra para¿ 
brir el ataúd de los que fallezcan/

19. Deberá el contratista mudar|¡ 
ropa blanca de las camas cada lod^ 
y cada.ocho las camisas, gorros, 
das y servilletas con otras iguales h. 
vadas y coladas, y hacer varear y Ij. 
var cada seis meses la lana de los col. 
chones y cabezales, así como tambiec 
sus lelas y las de los jergones, reno
vando la paja de estos. Esta muda y 
limpieza se hará con mayor frecuencn 
cuando á juicio del comandante sea De
cosario. ,

20. Las camas de los departamen
tos de enfermedades contagiosas no 
tendrán colchón de lana, y las ropas, 
utensilio y efectos que hubieren servi
do a penados que padecieren enferoie- 
dades de esta clam y que ocasionen fu
migaciones se tendrán con separación, 
sin mezclarlos por ningún pretexto con 
los destinados á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de enfer
mería que por creerse infestados, se 
quemm, prévio el correspondienteei- 
podiente, se abonarán al contratista por 
su justo precio, el cual sin embalo 
nunca podrá exceder de 18 escudos por 
todos los que componen la cama y uten
silio de cada enfermo; pero no se le 
abonará cantidad alguna por la camisa 
que sirva de mortaja, y con la quese
ra enterrado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existen
tes. en la enfermaría de cada presidio 
continuará sirviendo en las mismas; pe
ro el contratista estará obligado áre
ponerlo á. medida que vayan utilizán* 
dose, y á tener en todo caso completó 
el necesario para el 6 por 100 del-1 
fuerza del establecimiento, debiendo 
quedar todos en buen uso á la lenn1' 
nación del contrato.

23. El comandante y mayor del 
presidióse harán cargo de las camisas- 
ropas y utensilio que el contratista en
regase para el servicio de la enfermo' 

ría, facilitando á este inventario de h- 
que reciban, y llevando con el mism° 
una cuenta de su movimiento parase 
lavadas, compuestas y renovadas.

24. Al terminarla contrata quedm1 
á beneficio de la sección de Establee1' 
míenlos penales lodos los efectos de 
utensilio de las enfermerías de pre51' 
dios que se expresan en las condim0 
nes 15, 16, 17 y 18; entendiéndo^ 
que todas ellas han de hallarse en bue 
uso y ser suficientes para el servicl 
de un 6 por 100 de la fuerza existeD 
en el establecimiento en el dia en '1^ 
el contratista deje de suministrar, 
contrato termina por haber trascurrí 
el tiempo convenido; y si porsupr65* 
del presidio, en el día de la fecha 
la orden que lo suprima. _ j

25. El contratista suministrara 
alimento y medicinas para loS.en^r3 
mos, y el combustible necesario pi 1

M.C.D. 2022
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nreparacion en los términos que 
’ escribe el recetario del reglamento 
Enfermerías de los presidios de o de 
setiembre de 18U, y según tos pedi
dos que haga el facultalivo; debiendo 
considerarse comprendidas en las me
dicinas las leches, sa igrías, hilas y san
guijuelas que este recetare

¿6. Si por variar de local el pre
sidio ó por cualquiera otra causa que 
la superioridad estime conveniente no 
hubiese ó suprimiese la enf rmeria del 
establecimiento, llevando sus enfermos 
á los hospitales, dejara el contratista de 
suminislrar lo necesario para este ser
vicio, y se lea onarán de ménosmien
tras dejase de suministrarlo 12 milési
mas por cada plaza de la fuerza total 
existente en el presidio.

' 21. Cuando las prendas y efectos
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(je enfermería que entregue el contra- ' 
lista no tuviesen las condiciones y cir- 
custancias requeridas, serán desecha
das por acuerdo de la junta económi
ca. previo reconocimiento de las mis
mas por peritos nombrados uno por el 
comandante del presidio y otro por el 
conlralisla, y un tercero por el gober
nador de la provincia en caso de dis
cordia entre los primeros; cuya auto
ridad resolver^ sin ulterior recurso la 
reposición de las prendas y efectos des
echados, que verificará el contratista en 
el preciso término de ocho dias, ó se 
hará á costa de este con cargo á su 
lianza.

28. Si se quejasen los perceptores 
de que son .de mala calidad los artícu
los y especies de víveres que suminis
trase el contratista, la Junta económica 
los hará reconocer por dos peritos que 
nombrará la misma y por el facultativo 
del establecimiento; en el caso de. que 
estos declaren que dmhos artículos y 
especies son de recibo, serán desde 
luego admitidos; pero si los declarasen 
inadmisibles por ser de calidad infe
rior á la estipulada, o estar sucios ó 
nveriados, la misma junta ordenará al 
contratista que presente otros de la 
misma clase de los desechados y de 
ia buena calidad convenida dentro del 
brevísimo plazo que estimase conve- 
®ienle señalarle; comprándolos á su 
costa si demorase el verificarlo, y 
Aligándolo al pago do los derechos

gastos periciales. Si fuesen los árti
cos declarados inadmisibles por ha- 
iwrse adulterados, se dará parle inme- 
^atamenle á la subsecretaria ó quien 
Aga sus veces, la cual rescindirá el

bo
gíralo con pérdida total de la lianza, 
?ln perjuicio de pasar el lanío de culpa 
al°s Tribunales, ¿i los artículos re- 
Poeslos fuesen también desechados por 
su calidad inferior ó por estar sucios ó 
averiados, ó el conlralisla fuese reinci- 
uenic en esta falla, se dará asimismo 
ljaDe á la subsecretaría, la cual acor

la rescisión con pérdida total de 
la fianza.

El importe de las raciones que 
^afmislre el conlralisla le será salisfe- 
lecho mensualmente en virtud de orden 
^pedida por la Sección de Conlabili- 
Ad del Ministerio de la Gobernación, 
Previa liquidación formada por la Junta 
^C()nómica, y en su nombre por el Co
rsario de revistas, á cuyo fin presen
ara en el dia 2 de cada mes relación

del suministro verificado en el anterior, mensuales que la Dirección de Agricul
documentada con las papeletas de pe
didos de que trata la condición b a, la 
cual, coa la revista del mes á que se 
refiere, se unirá á la carpeta de sumi
nistro de la cuenta correspondiente, 
consignando la conformidad del contra
tista para que en su virtud expida la 
Sección de Contabilidad la oportuna or
den de libramiento.

30. En el caso de que por culpa ! 
de la Administración no se abonase al 
conlralisla el importe del suministro de 
un mes durante los dos siguientes, ten
drá derecho á demandar la rescisión del 
contrato ante la subsecretaría ó quien 
le suceda legalmenle en 11 conocimiento 
de la subasta y sus incidencias, pero 
continuará suministrando hasta lauto
que se acordase la recision, sin dere 
cho á indemnización de ninguna clase 
ni abono de cantidad alguna sobre el 
precio, según contrata, de los suminis
tros que se verificasen. La demanda de 
rescisión que interpusiere el contratista 
deberá resolverse precisamente dentro 
de dos meses, á contar desde el dia en 
que se presentase en la Subsecretaría.

31. El conlralisla deberá mantener 
constantemente en cada presidio el re
puesto suficiente para el suministro del

tura publique en la Gacela, se abonará
al conlralisla, previa autorización de 
S. A. después de oir al Consej > dp Es
tado, el au.menlo de una cuarta parle 
del precio establecido en el contrato 
para cada ración, y del lijado para la 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lu
gar por trim stres vencidos, á contar 
desde el primer mes en que se com
pruebe la subida del precio: cuando 
esta exceda también durante tres meses 
consecutivos de las tres cuartas parles, 
ó sea de un 15 por 100 del que tuvie
se en el mes en que se verifique el re

; mate, se abonaian al contratista, bajo 
las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas parles sobre el precio de cada 
ración fijado en su escritura de conira- 
lo; y por último, si el precio excediese 
igualmente en tres meses consecutivos 
del duplo del que tuviese en el mes 
en (¡ue se verifico el remate, el abono 
al contratista será también, bajo las 
bases y prescripciones indica las ante
riormente, de una mitad, o sea un 50 
por 100 sobre el precio fijado por ra
ción en su contrato. Después de ese au
mento y cualquiera q ¡e sea el que sufra 
el precio del trigo, no tendrá derecho 
el contratista á mayor indemnización.

34. El contratista consignará co-mismo durante 15 dias en especies de . . .
buena calidad, bien acondicionadas á : lianza para el cumjilimienlo de su
satisfacción de la junta económica, para ; contrato: 
lo cual se le facilitara un local parad al- | "Primero. Los 2.00-> escudos (fe
macen dentro del mismo establecimiento 
si fuese posible, que habilitará y prepa
rará aquel á su costa. Caso de no ha
ber local para almacén en el presidio, 
será obligación del contratista el pro
porcionarse uno situado de mo ¡o -que 
pueda hacerse con regularidad el sumi- 
nisiro en los artículos de contrata, sin 
que por la distancia ú otra razón haya 
peligro de que puedan alterarse. L1 re
puesto de especies de sumioidro deque 
trata esta condición deberá hacerse den-

que traíala condición 3 ' de este pliego. 
Segundo. Los efectos q ic consti-

luyan el repuesto de víveres para el 
suministro de 15 dias á que se refiere 
la condición 3 i.

Y tercero. Cuatro escudos y 500 
milésimas por cada plaza de las queso 
calcula tendrán de población los refe
ridos presidios y casa-correccional, 
según se manifiesta más adelante. Di

: cha lianza se constituirá: la del sumi- 
i nistrode 15 dias en los puntos que se

tro délos 30 dias siguientes ai en que t determinan en la citada condición 31, 
se firme la escritura de contrata. ¡ y las de las espresadas cantidades en

32. En el caso de fuego ó ruina en ‘ ¡a Caja general de Depósitos ó en sus 
el almacén en donde el conlralisla lu- i sucursales, á disposición de laSubse- 
viese dentro del presidio el repuesto de ' cretaria ó quien la suceda en sus airi- 
suminislro á que se refiere la precedente buciones; debiendo constituir en mela- 
condicion, será resarcido de las pérdi- ‘ lico ó en efectos de la Deuda del Estado 
das que por dicho incendio ó ruma se ' por el valor que de an ser admitidos1, 
le hubiesen ocasionado, previo el opor i con sujeción á las disposiciones lega- 
tuno expediente en que se hagan cons- i les vigentes , , ,
lar estas pérdidas y su importe, y siem- ;
pre por resolución de S. A. el Regente ' 
del Reino.

33. En el caso de que por motivo 
notorio y justificado de guerra ó fuerza 
mayor le fuese imposible al coutralisla 
suministrar al presidio, luego que por 
la Subsecretaría se declare la imposi
bilidad y mientras esta dure, lo verifi
cará la Administración subrogándose 
en el contratista, el cual no podrá re
clamar cantidad alguna miéntras duren 
tales circunstancias y deje de proveer- 
No se considerará imposibilidad el ma
yor precio de los artículos de suminis
tro; pero en el caso de que durante la 
contrata subiese el precio del trigo (co
mo regulador de las demas especies 
suminislrables) durante tres meses con
secutivos una mitad más del que tuviese 
en el mes en que se haya verilicailo el 
contrato, para lo que servirán única
mente de comprobantes los estados 

veres para los penados de los presi
dios de las Baleares, Barcelona, Cádiz, 
Cartagena, Coruña, Granada, Sevilla y 
Toledo, y la casa-correccion de muje
res de la Coruña, y de víveres, medici
nas y ut msilios para las enfermerias 
de los mismos establecimientos, me 
obligo á proveerlos ppr......milésimas 
de escudo cada ración.

(Fecha, firma, rúbrica del proponen
te y señas de su domicilio )»

38. La preposición podrá hacerse 
para un presidio solo, para varios ó pa
ra lodos los que se contratan; pero en 
cualquiera de los dos últimos casos se 
entenderá el precio ofrecido en la mis
ma paraumda uno de ellos en particular; 
ailvirtiéndose á los licitadores, para 
que puedan apreciar la importancia del 
servicio á que se obligan, que el presi
dí > de las Baleares se calcula tendrá 
de población 250 plazas, 830 el de 
Barcelona, ISO el de Cádiz, 1.3S0 el 
de Cartagena, 380 el de la Coruña, 
1.320 el de Granada, 760 el de Sevi- 

35. El contratista no podrá sobar
rendar el suminislro que hubiese con-

lia, SaO el de Toledo y 130 corrigendas 
la casa-galera de laCoruña. En igual
dad de circunstancias, será preferida 
la proposición q le compren ¡la el su
ministro de mayor número de estable
cimientos penales.

39. Lis proposiciones á que se 
refieren las precedentes condiciones, 
junto con la carta de pago del depósito 
y demás documentos de que trata la 
con lición 3.a, se entregarán cerrados 
en un sobre durante la pr mera media 
hora después de reunida la Junta para 
la subasta al Presidente de la misma, 
quien cuidará que se vayan numeran
do' los pliegos, empezando por el nú
mero 1°, conforme tenga lugar su pre
sentación. Un mismo recibo de pago de 
contribución podrá servir para la pro
posición ó proposiciones que un mismo 
iícilador haga al suministro de dos ó 
mas presidios; pero estas proposicio
nes se entenderán como hechas parti
cularmente para el de cada uno de los 
establecimientos que en la misma se 
comprendan, y la cariado pago del de
pósito de fianza deberá importar tantas 
veces 2 000 escudos cuantos presidios 
y casas de corrección sean los que 
comprenda la proposición.

40. Los pliegos con las proposi
ciones, recibos de pago de contribu
ción ó documentos que justifiquen osle 
pago, y la carla-ialon que acredite la 
constitución de dicha fianza, deberán 
obrar en poder del Presidente do la 
subasta en el lérmino que espresa la 
condición anterior; y trascurrido no se 
admitirá, ninguna otra más, ni se po
dran retirar lis presenta las.

41. En el dia señalado para la 
subasta, al dar launa, el Presidente de 
la misma principiará el acto Pasada ■ 
la media hora señalada para presentar 
las proposiciones, mandará leer las 

i presentes condiciones; y terminado que 
l sea, procederá inmediaíam míe á la 

tratado sin que a! efecto se le autorice 
por medio de una orden superior.

36. Si el contratista no cumpliese 
con la obligación de suminislrar, bien 
abandonando el contrato ó no suminis
trando con la puní alidad indispensa
ble, s-gun las condiciones de esle plie
go, perderá la fianza constituida para 
garantía de su contrato, y ademas in- 
demnizaríi de los daños y perjuicios 
que por su falla de cumplimiento se ir
rogasen al Eslailo, teniéndose también 
presente lo^ casos expresados en la 
cláusula 28.

21. Las proposiciones que se pre
senten se redactaran en la forma si
guí lile:

«Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aproba- 
doen L° de abril último para contratar 
en pública subasta el suministro de ví-

apertura y lectura del pliego que con
tenga el precio máximo para el remate 
señalado por laS iperiorida 1 y después 
Lis proposiciones por el orden de nu
meración que hubiesen obtenido.

Í2. Se desechará y sera tenida por 
no presentada toda proposición que no 

' resulte garantí la por el comprobante
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A
integre del depósito y con los docu
mentos que acrediten el pago de con
tribución, según lo dispuesto en la 
condición 3.a, y la que altere la re
dacción prevenida en la 37, á las que 
deben ajustarse exactam-mle todas las 
que se presentasen.

43. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, los presi lentes de la su
basta declararán mejor y mas benefi
ciosa la que sea mas ventajosa, enten
diéndose por tal la (¡ue mas rebaje el 
precio de cada ración; y en seguida 
adjudicará provisional metí le el remate 
á favor del prop nenie si resulta ín
tegro el depósito de que traíala condi 
cion 3.a, y que satisface la contribu
ción que la misma determina. Si no re
sultasen comprobados estos particula
res', se tendrá la proposición por no 
presentada, y por mejor la mas venta
josa de las restan es, siempre que reu
na los requisitos prevenidos; mas si 
le fallasen algunos, será también des
echada y se continuará examinando las 
demas para a judi ar provisionalmente 
el remate al autor de laque resull:se 
mas ventajosa, siempre que reiría los 
requisitos exigidos.

, 44. Si hubiese dos ó mas propo
siciones igualm.-nle venl josas, se abri
rá en el acto una licitación oral por 
termino de 15 minutos entre sus auto
res ó los represenlanles legítimos de 
eslos únicamente, para adjudicar el re
mate al que de ellos inejorase mas el 
precio del servicio; pero trascuriidos 
dichos 15 minutos sin hacerse mejora 
alguna, se adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
que hubiese sido presentada primero.

45. Conocida la proposición mas 
ventajosa, y adjudicado provisional
mente á su autor el remate, los presi
dentes do la subasta harán redactar el 
acia correspondiente, y' la elevarán al 
ministerio de la Gobernación; devol
viendo en el acto á los demás licitado- 
res las cartas de pago y comproban
tes de pago de contribución que hu
biesen presentado.

46. El depósito de 2.000 escudos 
de que trata la condición 3.a, hecho por 
el proponente á quien se adjudicase 
provisionalmente el remate permanece
rá subsistente para las responsabilida
des que determina el arl. 5.° del real 
decreto de 27 de f ebrero de 1852, en 
el caso de que el rematante no otorgue 
la correspondiente escritura pública de 
contrato dentro de los ocho dias si
guientes al coque se le consigne la or
den aprobando definitivamente el re
mate, en cuyo caso podrá contratarse 
de nuevo el servicio, perdiendo el re- 
malanle dicho depósito.

Los presidentes de las subas
tas retendrán la carta de pago que 
acredite el expresado depósito para 
consliluir con su importe y con el de 
los 4 escu los 500 milésimas por pla
za, deque trata l.icondición 34, la cor
respondiente lianza, é inserta en la es- 
crilura de contrato las carias de pago 
que las juslitiquen.

48. Terminada la subasta el go
bernador comunicará por telégrafo en 
el mismo día á la Subsecretaría el nom 
bre de la persona á quien hubiese ad

judicado provisionalmente el remate y 
el precio de la adjudicación.

49. ‘Aprobada definitivamente la 
adjudicación provisional del remate, 
dentro de los ocho días siguientes al 
en que se hubiese hecho saber esta 
resolución al rematante se otorgará la 
correspondiente escritura pública de 
conlrato, siendo de cuenta y cargo de 
aquel los derechos y gastos de la mis
ma, y una copia original para la sec
ción de Establecimientos penales, y 
otra en papel del sello de oficio para 
acompañar con el primer libra miento 
que se expida al contratista, asi como 
también los derechos que devengue (1 
notario que asista á la subasta en esta 
capital.

50. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gacela y culos Bole
tines oficiales de las provincias de Ma
drid, Baleares, Barcelona, Cádiz, Co
rulla, Granada, Murcia, Sevilla y To
ledo.

Madrid 26 de setiembre de 1870.— 
El subsecretario, Federico Balart.

Y he dispuesto se publique en este 
periódico oficial pa a conocimiento de 
las personas á quienes puede convenir, 
en el concepto de que la subasta tendrá 
lugar el día 15 del corriente mes á la 
una de la larde en mi despacho ordina
rio. Palma 6 octubre de 1870.—José 
Sánchez Tagle.

Núm. 569.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

ele la Audiencia Territorial de Mallorca.

LEY PROVISIONAL.
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL, 

(CONTINUACION.)

CAPITULO V.
Del Tribunal Supremo.

Art. 59. El Tribunal Supremo ejer
cerá su jurisdicción en todo el territo
rio español, y reshlirá en la capital de 
la Monarquía.

Ningún otro Tribunal podrá tener el 
título Supremo.

Art. 61. Habrá en el Tribunal Su
premo una Sala de gobierno y cuatro 
de justicia.

Arl. 62. La Sala de gobierno se 
compondrá del Presi lente, de los Pre
sidentes de Sala y del Fiscal.

Arl. 63. Las Salas de justicia ten
drán la numeración y denominaciones 
siguientes:

1 a Sala de lo civil.
2 .* Sala de admisión en lo criminal.
3 .a Sala de casación en lo criminal.
4 .a Sala de recursos contra la Ad- 

minislracion.
No habrá entre los Magistrados (¡ue 

los compongan oirá precedencia que la 
que les corresponda por su cargo y 
antigüedad.

Art. 64. Cada Sala de justicia se 
compondrá de un Presidente de Sala y 
de siete Magistrados.

CAPITULO VI.
De los Dieces y Magistrados suplentes. 

Arl. 65. En cada Juzgado munici

pal habrá un Juez suplente que reem
plazará al propietario en los casos de 
vacante, enfermedad, ausencia, incom
patibilidad, recusación ó de cualquier 
otro impedimento legítimo del propie
tario.

Art. 66. Cada Juez municipal, án- 
les de tomar posesión de su cargo, ó á 
lo sumo dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que la hubiese lo
mado, propondrá en lerna las personas 
entre las que se haya de elegir un su
plente, expresando las condiciones que 
determinen su capacidad legal y la 
respectiva preferencia entre los pro
puestos.

Esta propuesta la elevará al Presi
dente déla Audiencia por conduelo del 
Presidente del Tribunal del partido, el 
cual la acompañará con su informe.

(Se continuará.^

Núm. 570.
CÓDIGO PENAL.

(CONTINUACION.)

Art. 227. Las autoridades que 
presten su ausilio y cooperación á los 
funcionarios mencionados en los dos 
artículos anteriores, incurrirán en las 
penas de inhabilitación absoluta tem
poral en sus grados mínimo y medio, y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

En el caso en que se hubieren lucra
do de las cantidades cobradas, serán 
castigados como coautores del delito 
penado en el artículo anterior.

Art. 228. El funcionario público 
que espropiare de sus bienes á un ciu
dadano ó estranjero para un servicio ú 
obra pública, á no ser en virtud de 
sentencia ó mandamiento judicial y con 
los requisitos prevenidos en las leyes, 
incurrirá en las penas de suspensión 
en sus grados medio y máximo v mul
la de 250 á 2 500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el que lo 
perturbare en la posesión de sus bie
nes, á no ser en virtud de mandato ju
dicial.

Arl. 229. Serán castigados con las 
penas de suspensión en sus grados 
mínimo y medio y mulla de 125 á 
1.250 pesetas:

l .° El funcionario público que no 
estando ea suspenso las garantías cons
titucionales prohibiere ó impidiere á 
un ciudadano, no detenido ni preso 
concurrir á cualquiera reunión ó ma
nifestación pacifica:

2 .° El funcionario público que en 
el mismo caso le impidiere ó prohi
biere formar parle de cualquiera aso
ciación, á no ser alguna de la compren
didas en el art. 198 de este Código.

3 -J El funcionario público que en 
el mismo caso de los artículos ante
riores prohibiere ó impidiere á un ciu
dadano dirigir solo ó en unión con otros 
peticiones á las Corles, al Rey ó á las 
autoridades.

Art. 230. El funcionario público 
que impidiere por cualquier medio la 
celebración de una reunión ó manifes
tación pacíficas de que tuviere conoci
miento oficial, ó la fundación de cual
quiera asociación que no esté compren
dida en el arl. 198 de este Código, ó 
la celebración de sus sesiones, á no 

ser las en que se hubiere cometidr, 
alguno de los delitos penados en 
título 111, libro 2." del mismo 
curnrá en la pena de suspensión en S l' 
grados medio y máximo y multa ? 
250 á 2.800 pesetas.

Art. 231. Serán castigados con h 
pena de suspensión en su grado mí 
ximo e inhabilitación absoluta lempo' 
ral en su grado mínimo y mulla de kíi 
a 2.500 pesetas.

l .° El funcionario público queor- 
denare la disolución de alguna reunión 
o manifestación pacifica.

2 .° El funcionario público que or
denare la suspensión de cualquiera 
asociación no comprendida en el arti
culo 198 de este Código.

Arl. 232. El funcionario público 
que no pusiere en conocimiento déla 
autoridad judicial, en las 24 horas 
siguientes al hecho, la suspensión 
de una asociación ilícita ó la de la 
sesión de cualquiera oirá asociacioD 
que hubiere acordado, y las causas que 
hayan motiva lo la suspensión ordena
da, incurrirá en la pena de suspen
sión en sus grados medio y máximo 
y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Arl. 233. Incurrirá en las mis
mas penas el funcionario público que 
ordenare la clausura ó disolución de 
cualquier establecimiento privado de 
enseñanza, á no ser por motivos ra
cionalmente suficientes de higiene u 
moralidad, y el que no pusiere en co
nocimiento de la autoridad judicial di
cha clausura ó disolución en las 24 ho
ras siguientes de haber sido llevado á 
efecto.

Arl. 234. Incurrirá en la penado 
destierro en sus grados minimo y me
dio el funcionario público que, sin ha
ber intimado dos veces consecutivas 
la disolución de cualquiera reunión ó 
maniíestacion, ó la suspensión de las 
sesiones de una asociación,, empleare 
la fuerza para disolverla ó suspender
la, á no ser en el caso de que hubiere 
precedido agresión violenta por par* 
te de los reunidos manifestantes ó aso
ciados.

Si del empleo de la fuerza hubieren 
resultado lesiones leves á alguno ó 
a algunos de los concurrentes la pena 
será la de destierro en sus grados m6' 
dio y máximo y la misma multa.

Si las lesiones fueren graves, la peD3 
será la de confinamiento en sus grados 
mínimo y medio y mulla de 500 á 5.000 
pesetas.

Si hubiere resultado muerte, la pe' 
na será la de confinamiento en su grado 
máximo á relegación temporal y muH3 
de 1.250 á 12.500 pesetas.

Art. 235. El funcionario público, 
Que una vez disuella cualquiera reu
nión, manifestación, ó suspendida cual
quiera asociación ó su cesión, se nC' 
gare á poner en conocimiento délaau* 
toridad judicial, que se lo reclamare, 
las causas que hubieren motivado Ia 
dis tinción ó suspensión, será casliga' 
do con la pena de inhabilitación abso-' 
lula temporal y multa de 250 á 2.a0u 
pesetas.

\Sc continuará.^

PALMA.
hll'UMNTA DE PüD.IO J SÉ GHLABEnf-
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